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Tarapoto, 11 de Noviembre del del 2003

E L  A L C A L D E  D E LA  M UN ICIPALID AD  P R O V IN C IA L D E  S A N  M AR TIN  

P O R  C U A N TO :

El Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 11 de Noviembre del 2003: 

C O N S ID E R A N D O  :
Que, medíante Ordenanza Municipal No.017-2003-A-MPSM  de 

fecha 17 de Octubre deí 2003 se otorgan facilidades para eí pago y presentación de 
las Declaraciones Juradas de ios contribuyentes morosos y evasores tribútanos de la 
jurisdicción de Tarapoto por los tributos que administra la Municipalidad Provincial de 
San Martín por las deudas contraídas hasta el 31 de Diciembre deí 2001;

Que, pese al plazo otorgado para que los contribuyentes 
procedan a regularizar su deuda tributaria ha resultado insuficiente a pesar que gran 
canísdad han cumplido con efectuar sus pagos, aunado a la persistente crisis 
económica que vive la población peruana, conlleva y se hace necesario otorgar una 
prórroga de acuerdo a la propuesta formulada a través del informe No. 566-2003» 
D C R P -M P S M  de la División de Catastro y Registro Predial;

Estando a lo expuesto y en mérito a las facultades conferidas 
por lia Ley No. 27972 Orgánica de Municipalidades y el Código Tributario vigente, y 
con el voto Unánime de los Miembros del Concejo Municipal se A P R O B O  la 
siguiente :

O R D E N A N Z A

Artículo Prim ero.- P R O R R O G A R  la Ordenanza No. 0017-2003-A-M PSM  de fecha 
17 de Octubre del 2003 que otorga facilidades para eí pago y presentación de las 
Declaraciones Juradas de ios contribuyentes morosos y evasores tribútanos de ía 
Municipalidad Provincial de San Martín, Distrito Capital -Tarapoto; hasta el áía 31 de 
Diciembre dei 2003.

Artículo Segundo,- E N C A R G A R  a la Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, 
Gerencia de Gestión Ambienta}, Gerencia de Tránsito Transporte y Seguridad V ia l,, 
Gerencia de Desarrollo Económico Local, y Oficina de Ejecución Coactiva el 
cumplimiento de la presente Ordenanza y a la Unidad de Imagen Institucional su 
difusión.

PO R  T A N T O :
Mando se registre^comliníque, publique y cumpla.


